
B. O. del E.-Núm. 68 20 marzo 1973."--------- 5467

nera de España, Dirección General de Sanidad, Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y Consejo Supericr del Ministerio
de Industria. ;lan sido declarli1das minero-medicü'lales las aguas
¡¡urgentes del manantial ..Fuente de la Teja., sito en los tér
minos municipales de AldeEil0ngua y Cabrerizos (SaJanwncaJ,
solicitado por dmlR Maria Luisa Carvajal y Santos-Suárez

Lo que se hace 1 úblicQ en cumplimiento de lo dispuesto en
el artícuio 3. 0 del Reglamento Genera. para el Régimen de la
Minería de 9 de ago<;[o de 1943.

Salamanca, 15 de febrero de 1973,-El Del<=J[':sdo provincial,
por delegllción. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
Pancarba Alvarez.

RESüLUC10N de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace publica la caduci':1ad de
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Minbterio de Industria en Viz
caya hacer saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado,
la siguiente concesión de explotación· minera:

Número: 12.222. Nombre: "Lunes". Mineral: Hierro. Hectareas: 15.
Término municipal: Bilbao.

Lo que se hace público declarando franco y resistrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a faVOr elel Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta tranSClJrridos ocho díbs hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial

Bilbao. 10 de febrero de 1973.-El Delegado provincial, Pablo
Diez Mota.

MINISTERIO
DE INFüRMAClüN y TURISMO

DECRETO _486/J973, de 22 de f~brero, por el que se
concede la Medalla al Mérito Turístico, en su ca
tegoría .de Oro; a don Leopoldo Doq,drio López

En atenCIón a las circunstancias que concurren en el exce
lentísimo señor don Leopoldo Doadrio López,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo, la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría
de Oro.

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Infurm~lción y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

OUDEN de 21 de febrero de 1973 por la que se
convoca concurso entre Editoriales para la prepara
ción, realtzación y distribución de Ulna colr::cción de
libros popul'1res.

lImos. Sres.: Como especial contribución del Estado a la
conmemoración del medio milenario de la ip..stauraciÓl1 de la
ímprenta en España y dentro del espíritu de amplio impulso
cultural que se evidencia en ~l programa de inversiones del III
Plan de DesarrOllo, se ha encargado a las Direccioneó Genera
les de Cultura Popular y de Radiodifusión y Televisión el estudio
de la convocatoria de un concurso que, COt1 la colaboración de
Editora Nacional, haga posible la creación de una colección de
libros populares, eminentemente formativos y centrados en te
mas de. suma actualidad y universal interés, que contribuyan de
forma Inmediata a la educación permanente del nueblo español
mediante la incorporación de equi:¡::os de esc"ritores e intelectua
les españoles a la noble tarea de incrementar el nivel cultural
de nuestro público. ,

Se inspira este concurso en la alentacl0ra experiencia de in
tentos anteriores, con.plementada con la reciente experiencia
del sistema de coediciones emprendido por Editora Nacional.
En una conyuntura histódca en que demasiadas veces se ~uie~
re contraponer la nueva teoría de la imagen a la pp-rmr.tnente
vigencia del libro, el Estado eópañol desef~ vivamente abrir
aSl posibilidades concretas para que esa fal~a oposición se trans-

forme en fecunda cooperación cultural entre los diversos medios
comunicativos.

Se inspira también este concurso, de forma expresa, en el
principio de óubsldiariedad que segú:c nuestras Leyef> Fundamen
tales debe regir en todo' momento la actividad admin.istrativa
de fomento; por eso el Estado pone sus medios de edición y
difusión al libre servicio de la actividad editorial privada que
desee contribuir a este esfuerzo cultural.

Por e1l6, este Ministerio, asumiendo las propuestas elabora
das por los Centros directivos indicados y. con el fin de dar
plena. publicidad al proyecto, convoca el indicado concurso, con
arreglo a las siguientes Hase:t:

Primera.-El objeto del preset1te concurso es la publicación.
de una colecci9n de amplia difusión a nivel de lo que en tér
minos editoriales se considera como ~gran público» y que se de·
nominara provisionalmente ..Biblioteca RTV de temas actuales...

Segunda.-Se prevé una exten:oión para. la colección de hasta
ciento cincuenta titulos, y en este sentido deben formülarse las
propuestas. Finalizada esta primera etapa, podrá prorrogar.se
la misma de común acuerdo con los adjudicatarios o bien con-
·..ocar nuevo concurso para dicha ampliación

Tercera.-El formato será equivalente al de bolsillo, con una
extensión media de 120/160 páginas. La colección' podrá agru
parse o no en secciOlle:o o series.

Cuarta.-La tirada mínima de cada título ser¡i de 100.000
ejemplares. La estructura y formato se mantendrá a lo largo
de toda la colección El precio, de carácter popular, nunca
podrá ser superior al habitual de este tipo de libros, en conso
nanda con la amplia tirada prevista.

Quinta.-La colección se preparará y publicará en coedición
con Editora Nacional que constituírá con los adjudicatarios un
Comité de coedición. Formarán el Comité dos representantes
de Editora Nacional y doó de la e<iitorial adjudicataria~ presi
didos por el Secretario general del Instituto Nacional del Libro
Español, que arbitrará en las posibles discrepancias. El Comité
de coedición tendrá plenas atribuciones y responsabilidad sobre
el contenido y realización de la colección.

Sexta.~La finandación de la colección correrá a cargo, por
partes iguales, de la editorial adjudicataria y Editora NacJonaI.
con excepción del apoyo publicitario, que se financíará de acuer
do con la cláUSUla octava. Las aportaciones de cada parte óe
fijaran en el correspondiente contrato de coedición y serán ob
jeto de la propuesta del adjudicatario. La distribución se rea
·lizará, en todo caso, por el ,anal o canales propuestos por la
editsrial adjudicataria.

Séptima.-Los concursantes. que, en todo caso, serán edito
riales privadas debidamente inscritas en el Registro de Empre
sas Editoriales del Ministerio de Informadón y Turismo, po
drán presentarse individualmente o en asociadón para este
concurso. Si la calidad excepcional de las propuestas lo aconse
jase, podrá seleccionarse más de una. El Jurado podrá propo
ner en este caso la coordinación de dos o más propuestas a los
eventuales adjudicatarios.

Octava.-EI Ministerio de fnformación y Turismo se compro
mete a llevar a cabo, por medio· de sus servicios y con la cola
boración técnica del adjudicatario y de Editora Nacional, una
continuada campaña de apoyo publicitario. con cp.rácter gratui
to para dicho adjudicatario, utilizando los medios informativos
de su jurisdicción y cualesquiera otros de que puedan disponer.
Las caracteristicas y valor comercial de esta campaña deberán
asegurar, de acuerdo con experiencias anteriores, su eficacia
para la alta finalidad que se persigue.

Novena.-La colección ~Biblioteca RTV de temas actuales»
deberá iniciar su publicación con anterioridad al 1 de octubre
de 1973. La adjudicación del concurso se hará mediante reso
lución de la Subsecretaría del Departamento a propuesta de un
Jurado presidido por el Subsecretario o representante designado
por él, e integrado por un representante de la Dirección General
de Radiodifusión y Televisión, designado por el Director gene
ral; un ripresentante de la Dirección General de Cultura Popu~

lar, desigt1ado por el Director'" general; un representante de la
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, designado por el
Director general; un representante de la Delegación Nacional
de Cultura, designado por el Delegado nacional; el Director y
el Director-adjunto de la Editora Nacional; el Secretario gene
ral del Instituto Nacional del Libro Español, y un representante
del Sindicato del Papel y Artes Gráficas, designado por su Pre
sidente. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los
asistentes. y el Presidente decidirá con voto de calidad. La ad
judicación se hará pública antes del 31 de mayo de 1973.

Décima.-La Dirección General de Cultura Popular adquirirá.
un número no inferior a diez mil ejemplares de cada uno de los
Utulos. •

Undécima.-L,aó' propuestas deberán presentarse en la Se
cretaría de la Dirección de Editora Nacional dentro de un plazo
de treinta días hábiles a partir de la publicación de esta Orden
en el ..BoletIn Oficial del Estado».

En ellas deberá incluirse los siguientes capítulos:

al Contenido de la colección: Títulos, con especificación del
autor o autores si los hubiere, as) como de las posibles series.
Podrá escogerse el sistema de redacción y autor colectivo y,
en e,se caso, deberán publicarse los nombres de los componentes
de los equipo~'.


